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Bogotá, D.C.

Doctor
Jorge Julián  Quintero Polo
Representante Legal
Empresa Distribuidora Del Pacífico S.A. E.S.P - Dispac
gerenteadmin@dispacsaesp.com
Av. CL 26 # 69d 91, Centro Empresarial Arrecife T. Peatonal, Of. 804
Bogotá, D.C.

Asunto: Certificado de no siniestro contrato PRONE-GGC-743 de 2019.

Cordial saludo. 

La Dirección de Energía Eléctrica en ejercicio de sus funciones de supervisión y
en atención al radicado No. 1-2025-037982  del 31 de julio de 2025, mediante el
cual la empresa EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL PACIFICO – DISPAC S.A. E.S.P.,
requiere la expedición de un “certificado de no siniestro” a fin de continuar con
el trámite necesario para garantizar el aseguramiento en su etapa AOM del
contrato PRONE GGC 743 de 2019, indica lo siguiente:  

Con el propósito de que se gestione la constitución de las garantías para la
etapa de  Administración,  Operación,  Mantenimiento  y  Reposición-  AOM del
contrato PRONE GGC 743 de 2019, nos permitimos indicar que el MINISTERIO
DE MINAS Y ENERGÍA  a la fecha, no conoce de la existencia de siniestro alguno
o reclamación de terceros en razón a la ejecución del contrato, a partir de la
suscripción del acta de recibo y  entrega de la infraestructura de fecha 05 de
octubre del 2022 hasta la actualidad, por cuanto el contratista ha cumplido
con las obligaciones establecidas en él.

Adicionalmente, es importante precisar que, por una parte; esta comunicación
se emite por solicitud de la empresa DISPAC S.A. E.S.P., en aras de lograr el
aseguramiento de la etapa AOM, no obstante, para futuras solicitudes de esta

https://argo.minenergia.gov.co/orfeo/busqueda/busquedaPiloto.php?PHPSESSID=olnrlh8cr5g3hp32gds5vuvd8u&FormName=Search&FormAction=search&s_RADI_NUME_RADI=+1-2025-037982&s_DOCTO=&s_CUENTAINTERNA=&s_solo_nomb=All&s_RADI_NOMB=&value_buscar_por=y&y=on&s_entrada=9999&s_desde_dia=14&s_desde_mes=7&s_desde_ano=2024&s_hasta_dia=14&s_hasta_mes=8&s_hasta_ano=2025&s_TDOC_CODI=9999&s_RADI_DEPE_ACTU=&Busqueda=B%C3%BAsqueda#2


Página 2 de 2
RAD_BARRAS

Radicado No.: rad_s
Fecha: 29-08-2025

índole (cartas de no siniestro), se requiere que directamente el asegurador lo
solicite, donde precise el requerimiento y señale la norma en que fundamenta
como obligatoria una manifestación de este tipo para la constitución de las
garantías AOM, por parte del Ministerio, 

Así  las cosas,  requerimos  que,  dentro  de los  10 días  hábiles siguientes al
recibo de la presente comunicación, se remitan  las garantías objeto de esta
comunicación,  a  los  correos  electrónicos  casilva@minenergia.gov.co,
karonderos@minenergia.gov.co  ,    y  para  radicación en el  Ministerio  al  correo
menergia@minenergia.gov.co. 

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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